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fiír- So publica dioriar, ante en su Im
prenta Calle de San Pedro No. 9

En esta Capital, se vendo en el 
mismo establecimiento. En la calle do Sn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 33 : — en la tienda de I). Agu<tin 
Sallandrose Calle de San Pedro No. 185, 
en la librería de D. Javme Hernández, 
calle de San Gabriel núm. 63; y en la 
casado D, Francisco Moldes fren e á la 
eapitania del Puer/o.

En la Aovada.
En la tiemla de D. Francisco Gutiérrez. 

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales v pueblos de los Departa, 
montos do Campaña en los parajes ai 
guíenles :—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Amongual. 

San José, 
Don José Ríos. 

Colonia,
D. Francisco G. SanJivar. 

Som a no,
Don Fernando Granó

Paisanuw
D. Salvndor Vidal y Barccló.

Ceeeo-Larso, 
do Don Ceferins Farias 

Durazno, 
do Don Joaquín Araujo. 

Malsonado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomá3 Silva. 

Minas, 
da Don Gregori» Bustamante. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arbolcya. 

Florida
Don Pedro Varela.

Porongos,
Don Francisco Solíanos

Santa-Lucia,
Don Mariano Vera.

Colla,
Don Manuel Yedra

Vacas,
Don Manuel Rodríguez, 
San-Sai.vador, 
Den Antonio Loaces. 

Mercedes,
Don Mariano Capdoviia.

Salto.
Don José Canto.
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FASES DE LA LUNA
En el mes de Marzo.

Menguante, el dia 2 á las 9 y 33 mi
nutos do la mañana.

Nueva, el dia 10, á 'as 7 y 24 minutos 
de la mañana.

' Creciente, el dia 18, á las 8 y 46 
ii<«' minutos de la mañana.

Llena, el dia 25, ó las 2 y 34 minutos 
de lamnñana,
| Menguante, el dia 31 á las" 10 y 4 
minutos do la noche.

CORREOS
PIA*  EN QUE SALEN I)E ESTA CATITAL.

Para les Pueblos del Interior.
0, 16, 23. y 30 dft cada mes.

AVISO OFICIAL.
gfNL Ministerio de Gobierno habíondo 
Pl-4 dispuesto poner en asiento la ad

ministración de cárceles por lo relativo al 
i alimento, vestuario y policía de las del 

Estado, ha tenido á bien mandar que esta 
.«-■ noticia se comunique al público á fin de 

que los que gusten hacer propuestas so
bre el expresado objeto las dirijan a dicho 
Ministerio hasta el 27 del corriente donde 

li-ubuei
l

r na

den con anterioridad enterarse do
fa baeoi. »• 8-20

FOR LIVERPOOL
§(§7. The fine fast sailing British

Brig Aun Wise Iloodless mas- 
ter As at Lloyds, is daily expecled here 
from Buenos Ayres ivith too thirds of 
hér cargo on board; She will have 
quick dispatch; for freight or passago 
cpplay to

LAFONE W1LSON &e.

SE VENDE.

ÜNA pnrda de todo servicio como de 
20 años do edad eon un lijo liberto

3 7 meses que está criando: su precio es 
150 patacones debiendo obtener su li' 
bertad á los cuatro años y diez meses de 
esta fecha : el quo la qui.ora comprar 
v«-a á D. Santiago Vázquez sn la Plaza-

Para el Janeiro, Bahía 6 Pernambuco 
fíimoso bergantin sardo Co- 

V¿<S^_/o>n6o, claveteado en cobre, bien 
equipado de todo lo necesario y de buena 
marcha, tiene' una tercera parte de carga 
para uno de los destinas indicados. Los 
Sres. que quisiesen cargar la restante 
podrán apersonarse ásu consignatario D. 
José Gestnl calle de san Pedro N. 246.

Para rl Habré de. Gracia. 
SALDRA en todo el mes proxi 
mo de Abril el bergantín fran- 

ces Zzo» hermanos, su capitán Frappaz; 
toinaiá flete y pasajeros quo serán muy 
bien asistidos; ocúrrase i su eonsignata- 
rio I). Pablo Duplessí, en su barraca 
calle de San Benito N 2ó.
Para Paisandú con escala en la Co

lonia.
■SfíFvSALDRA en muy breves dias 

la ml|y velera goleta ni. Flor de 
Montevideo, admite carga (pues ya tiene 
las dos terceras partes) y también pasa 
g*ro»para  los que ofrece excelentes co
modidades. Los SS. que gusten apro
vechar esta ocasión pueden ocurrir a| 
almacén «le D. Manuel Gradin frente a] 
muelle darán razón del Capitán, m. 20

Para cualquier parle del Mundo. 
fleta el bergauiin americ no 

recien llegado del Ja- 
ueiro, tiene también excelentescomoJiiln 
des para pasajero.-.-; quien quisiere una ó 
otra cosa ocurra á su consignatario D. 
Diego Noble. m. 15O___  _________________  _____ . __________

Para el Rio Grande.
I- V Polacra Brasilera Concepción, 

de 110 toneladas de primera mar 
cha y bien Construida tiene excelentes 
comodidades para pasagero=: quien en 
ella quisiera ir de pasage ó cargar á flete 
puede ocurrir á la calle del muelle n. ° 
20 á su consignatario Juan da Silva Fi- 
gueira. m. 18—
~~ aviso interesante: 
grÍTi"nEL propietario de la hermosa 
jj«g»t °|finca situada en la calle de san 
José núm. 32 con frente, al Este y con 
8 piezas, dos patios y un corral, está 
resuelto á enagenarla á un precio suma 
monte equitativo. Los SS. que gusten 
hacer proposiciones para su compra se 
servirán ocurrir á la calle de san Juan 
casa de D. José Bustamante en donde ha 
liarán «onquien tratar. m.l

SE VENDE:
Hr¡¿'g*Í ^UNA casa en la calle do Ssn So- 
guanal bastían N. 143, con 6 varas y 
media de frente y 35 de fondo, ocúrrase 
á la calle de Santiago N. 13 frente ti 
reñidero que vive su dueña. m. 8

A VISO.
Sí E vende un ne.gro de todo servicio en 

la cantidad de 300 pesos libres, qui 
en se interese en su compra ocurra al 
almacén de D. Agustin da Castro en la 
Plaza mayor; m. 19-6 n.

SE VENDEN.
OS campos que acciona D. Cirineo 

A mayo, de la propiedad do su es
posa ; que consisten en unn suerte de e»' 
taricia compuesta de media legua de 
frente á Turnas Cuadra, y una y me«lia 
le'iua do fondo al naciente, al otro lado 
del rio y con buenos pastos y aguada*  pa
ra cria de ganados, y una regular pobla
ción. Para su compra hallará persona 
facultada con quien tratar en la casa N- 
2(j culi» d*  Snu Sebastan. iu ‘

AVISO.
X|*UALQUIERA  de los señores qua 
aíst han ido á la casa número 20 calle 

de S. Juan, para comprar una criada para 
el campo para donde ella quiero ahora 
ir, pueden oc rrir á dicha casa nueva' 
mente : sabe lavar, cocinar perfectamen- 
te y planchar; hace algunos dulces y 
refina azocar regularmente.

AVISO.

SE venden colecciones del Periódi
co el Universal, en una hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1.9 al 1200. Contiene todo ¡os 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del I’ais, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el día. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejislro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios, El In 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5

AVISO DE LA POLICIA.
ABIENDO desistido D. LuisTrou 
aoville de efectuar la riña de dos 

«■uvas con co'gaduras y un sofá de cerda; 
el Jefe Político previene al público que 
las personas que tengan cédulas de lo 
citada rifa I‘«is presenten en la oficina da 
Policia, donde les será devuelto su dine
ro ; adviniendo que después de vencido 
un mes contado desde esta fecha no ten 
jrá lugar ninguna reclamación con res- 
l,ceto á esta rifa.—Montevideo Marzo 21 
je 1834. Lamas.

a No U
4 í

A Vito.

CON el fin de quo todas las personas 
sugetas á sacar patentes de giro se
pan, al tiempo de presentarse á obtener

las, aquella que les corresponde arreglan' 
«¡ose á la especio de venta que hacen; el 
Rematador de este impuesto pública la 
real resolución deSde Marzode 1753, 
en que so clasificó la que era venta por 
mayor y venta por menor, en virtud de 
consulta eleváda por la junta de Comer
cio y moneda en 10 de febrero del mismo 
año. Cuya real resolución declaró.

”Que las ventas por mayor en todo 
"género de tejidos hayan do entenderse 
”lns que so executnu por piezas coa ca- 
"beza, pié ó cofia con todos los tejidos sin 
"distinción de clases do ellos ui de canti- 
"dad de materiales de que so componga 
"cada pieza: en-lo do cuenta, por gruesas 
"en la de pesos por arrobas; en los som- 
"breros y cueros menores por docenas.- 
"peto en los mayores, deberá ser venta 
"por mayor, la de ua cuoro: sn el papel 
"una resma, como ha sido costumbre; á la 
•que se debe estar en casos omitidos por 
"las decisiones, que no pueden proveer 
"todas las especies; y asi en los demás 
"géneros que no se comprenden en estas 
"clases: y consiguientemente, venta por 
"menor se estimará una vara, libra, un 
"sombrero, ur. pliego, cuadernillo <Sia- 
(Novísima Recopilación tomo 5 ° L 10 
"tit. 12 Nota, 6) Martínez-—Librería de 
"Jueces tomo 4 o pagina 254 $ 4 im-
presión do Madrid año de 1771.

0j. 34 —5 p.]

EDICTO DE LA POLICIA. 
jñfeiRDENADO como so halla por el 
XJi.ír Superior Gobierno q’ los individuos 
que introduzcan esclavos de su servicio 
al territorio do la República no pueden 
enagcnarlos ni permutarlos hasta la re
solución del C. L. para cuyo efecto han 
otorgado sus propietarios la fianza ros1 
pectiva rn este Departamento, el J6f» 
del expresado lo hace saber al público á 
fin de que no sean sorpr< hendidos con la 
venta de algunos de aquellos, asi como 
también advierte que i-a indispensable por 
un articulo del contrato celebrado por 
él Superior Gobierno sobre la introduc
ción de los nuevos colonos africanos á 
este territorio que todas las contratas do 
estos deben ser intervenidas por es'e 
Departamento, y no verificándolo será 
nulo, y el precio depositado en la caja 
nacional, hasta tanto que sobre ello 
so dé
se 
los

sobre
una resolución pc.r la A. G. ó 

determine la pena en que incurra*  
contraventores.

Monteuideo, Marzo 10 do 1831. 
Luis Lamas.

~~ AVISÓ
De la Capitanía del puerto. 

CJIENDO bien conocido ol perjuim*  
< J que ocasiona á la descarga diaria el 
tráfico de carretas de bueyes en el muría 
bien con las pipas do sebo como con los 
dermis frutos del país que estos conduce*  
entorpeciendo las carretillas qua so ocu
pan do la descarga que tiene sus horas 
establecidas : se previene, que én lo su
cesivo las carretas de bueyes no podrán 
pa<ar de la Plazoleta del muelle para 
adentro del porto», debiendo transbordar 
la carga que conduzcan por 1<t mañana á 
las carretillas para que estas las pasan al 
muelle de modera, ó en su defecto esperar 
las dos do la tarde, hora en q’ podran ha- 
locer sin perjudicar.

San Vicente.
AVISÓ:

orden del Superior gobierno sa 
tli. venden les negros que servían en 1*  

barraca del reconocimiento de marcas, 
el que deseare comprar uno ó mas de es
tos eselavos, «curra á la calle de san Se
bastian n. ° 29 que hallarán sujeto au
torizado con quit-n tratar- Montevideo 
marzo 12 de 1834 3pf

AVISO.
E vende una criada sabe cocinar la- 

r_>var planchar de liso y todo el servicia 
interior de una casa en la cantidad do 
4'10 ps. lo mismo que costó ei que quisie
ra comprarla ocurra á la calle de san B*  
nito n. ° 70 que hallará con quien tra
tar. m. 12

diviso á las Señoras
B X N las tiendas de zapatos esquina de 
g/.d la plaza calle de S. Gabriel núrno- 

res 41 y 45, se han sacado zapatos do 
cabretilla lisos á peso, do marroquincon 
fleco á peso, ídm. de 6 y 4 reales, paños 
de mano de hilo aun precio moderado é 
gualmente camisas y esclavina*  de pun
to y encales de hilo. m 15

AVISO,
Luis Trousseville lapicero:

A VIS \ al respetable público de Mon
tevideo quo estando para ausentars» 
de este Pais con este motivo ruega á los 

Sefiores que tengan cuentas con él se sir
van chancelarlas ántes dol 26 del pre
sente mes. También las personas qua 
tubiesen muebles que eomponer tengan 
la bondad de sacarlos.

Tiene á vender aun algunos adornos 
dorados para cortinas de cuja y ventanas : 
también tiene sofas cujas y marquesas do 
caoba, muselinas, flecos de seda, cardón 
y borlas de seda y de algodón.

Advierte Innbien de nuevo á los SS. q*  
tengan billetes de la rifa de las dos cania*  
y un sofá tengan la bondad do presentar
los y recibir el importe de ellos.

Calle d« S. Gabriel N. 156.
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* 
MINISTERIO DF. GonlEKNO.

(Concluyo')
En Snn Isidro, A 25 de Febrero <le 1834 
Coinparei-ió «I sargento do la Comoañin- 
de D. Pedro de los Stos. Julián Gutiérrez 
(á las 8 de binocho de esto día) áexponer 
de su moto propio, que hoy lo había em 
plaz.ido su capitán para embarcarse ol 
Jueves'27 del Corriente, y quo su mente 
es irse ála ciudad para no ir: este sargen
to prestó on la noche del día dé ayer su 
exposición, auo es la cuarta que está es 
crila en el presente su mirio; habiendo fir 
mudo esta diligencia, con el infrascripto 
Juez do Paz.

Juan Gutiérrez. 
Enrique Nuñez-Juez de Paz.

San Isidro, Febrero 25 do 1831.
No p i liénJo por ahora adelantar mas 

indagaciones sobre el precedente suma
rio, remitiré al Sr. Ministro do Cobierne 
para que llegue á su conocimiento, cuan 
to lia nodulo escl irocerso.

Jlenrique. Nuñez, Juez do Paz.

Habiendo sido instruido el Gobierno 
por partos diversos que se seducian y en
ganchaban gentes en la provincia con el 
oí-joto -le hacer una tentativa-hostil con
tri elGobierno de ia República Oriental I 
del Uruguay, y que estas operaciones 
eran dirigidas por el goneral D. Juan A. 
Lavalleja, refugiado i n esta Provincia, i 
acordó entre otras medidas llamar al di | 
cbo General para hacerle las prevencio- : 

-nes convenientes, y al efecto compare
ció al despacho del gobierno ú las 8 de 
la noche de ete din, y tomando la pala
bra S. E. el Sr. Gobernador comunicó 
al General Lavalleja lo que se sabia de 
él intimándolo que el gobierno estaba re 
ruello no solo á no tolerar sino A impedir 
por todos los medios tentativas semejan
tes que consideraba criminales, y q ie asi 
por la paz de esta Provincia como por | 
sus compromisos sagrados con la R--Ú- 
blica Oriental, debía fanca y lealmonto 
proceder en casos tales, sin que conside 
cion alguna personal, por jis-i quo pare 
'Cíese, fuese capaz de hace.le vinar de 
este i ropósito. El General negó coas 
tantemente el hrcho que se le imputaba: 
y trató de comprobar su inverosimilitud: 
en primer lugar por su falta absoluta do 
■medios, pues se oncoutraba en una ver 
da tera miseria y después con la ¡cuiji 
dad para tal propó <ito de enganchar aquí 
un s pocos soldados que casi nada aña- 
dirían á la fue z r con que podria contar 
eu su mismo pais entro el sin número do 
descontentos que a lí existían y que se
rian los que obrarían en ca-ode una em
presa tal como laque se le imputaba; aña 
diendo que para tranquilizar al Gobierno 
él estaba pronto á salir del territorio pa
ra refugiarse otra vez en el Br.rsil á men
digar si fuese necesario. El Gobierno 
cerró el acto haciendo al general la inti
mación mas seria pura que e.-cusase el 
menor motivo quo pudiera probar que el 
conspiraba efectivamente contra la paz 
del territorio de la República Oriental, 
firmando e»ta acta para Indebida cons
tancia en Bs. Ays. A 26 de Febrero do 
1834.

VIAMONTE. 
Manuel J. Garda.

Tomas Guido.
Está conforme.

■ Pedro Salvadores.

San Fernando 2G de Febrero de 1831.
Año 25 de la Libertad y 18 de la ( 

Indbfbndbncla. (
Al Sr. Ministro de Gobierno 

O- Manuel J. García;
El Juez do paz que subscribe pone en 

conocimiento dei Sr. Ministro que porv.i 
rías indagaciones que ha mandudo hacer 
sobro si era cierto el enganche que se 
está haciendo en estos pin tilos por el Sr. 
General Lavalleja, y el Comandante Dx 
Bernardo González, y por D. Pedro de 
! is Santos; ha sabido hoy m sn>o por e' 
Alcalde ríe barrio D. Miguel Garay que 
en su quinta se hallan reunidos como 2(1 
h -nibres y que estaba con ellos el mismo 
General Lívaileja, y que «s cierto quo y» 

•o hn embarcado alguna gente,y que lo 
parece que el quo 11 está pasando es D 
Justo Sabedra También declara ui 
soldado de mi partida Humado Man luí i 
Cejas, que Simún González do este Vo 
cindtirio leof. eció 30.0 pesos do engan
che para pasar á la Banda Oriental. L ’ 
que comunica á V. S. pura loi finos con
siguientes,

Dios guarde al Sr. Ministro muchos 
años.

Juan Garuy.

San Fernando, 26 de Febrero de 1834. 
AI Sr. iinistro de Gobierno D. Manuel 

J García.
En consecuencia á lo reunión de hom

bres que noticio á V.. S. en esta misma 
fecha, he sabido que el................. .. ..........
................. .. ......................... es uno de los 
que están asociados á proteger ei embar
que de esta reunión, y seria muy did ca
so relevarlo del destino sin que se tras
cendiere, y esto no haría novedad, pues 
hacen años no se muda.

Ilion guardo 11 importante vida de V.
S. muchos añus.

Juan Caray.

CIRCULAR.
Buenos-ayres lebrero'18 de 183-1. 

Alio 25 do la Libertad y 19 de la Indo 
pendencia.

A los Jueces de Paz de San Fer 
nando, Conchas, Sárate, Para
dero, S. Pedro y S. Nicolás.
El Gobierno ha resuelto en esta fecha 

so prevenga al Juez de Paz de. «. €redo*  
ble su vijiiancia á fin de que no so per
míta bajo pretesio alguno, emb rcar ar
mas ni hombrea engancha dos por ningu
no do los puertos de la cosía, con destiuo 
á cualquier punto de la Ban la Oriental; 
siendo ostensiva esta prohibición á tolo 
otro articulo de guerra que se intente 
transportar á dicho destino, sin previo 
permiso superior.

Lo que se co nunica ácc.
Manuel J. García,

San Fernando Febrero 28 de 1934. 
Añó 25 do la Libertad y 19 déla Inde

pendencia.
Sr. Ministro de Gobierno.

El Juez de Paz que subscribo queda 
ins ruido de la nota que con fecha 26 <icl 
corriente se ha servido dirijirle el Sr. 
M.lustro de Gobierno, relativa á ordenar- 
le no se permíta b 'jo de ningún pretesto 
armas ni hombres enganchados por pa-’ 
raje alguno de estas costas, con destino 
á ningún p m'o de la Banda Oriental, si 
ende estemdva la prohibición á cua-quter 
articwlo de guerra que se intente iraspor - 
• ar á aquel destino.

En su cump'imiento el infrascripto ha 
tomado todas las dispo icíones conducen 
tes al logro de tan ingresante objeto; y 
protesta que será infatigable su celo y 
vijiiancia en malograr 11 cautela con quo 
acaso intentaren hacerlo los comprendí*  
dos en el plan de trastornar la trauqu ii*  
dad pública de ámbos estados.

Dios guardo al Sr. Ministro muchos 
afiod. ,

Juan Garay.

Minutero de guerra y marina. 
Buenos-ayrcs Marzo 1 de 1881. 

Año 25 de la Libertad, y .9 do la Inde
pendencia.

Al Sr. Ministro de Gobierno.
Con esta fecha el Inspector y Coman

dante general do armas ,dice al Ministe
rio de la Guerra lo que sigue.

“Consecuente á la órden Superior que 
"recibió el General infrascripto, tiene el 
"honor de poner en el conocimionto del 
"Sr. -Ministro de la Guerra, que inmo- 
"dmtamente se d njjó al departamento de 
”-u mando, donde di.-puso lo que creyó 
"conveniente al objeto de s;i comisión. 
"El infrascripto participa Al Sr. Ministro 
"que por las indagaciones que ha praeli- 
"cado, resultan efectivamente unos pocos 
"hombres seducidos por algunas personas 
"que marchan al Estado Oriental, por el 
"cnlusinsmo que inspira la causa de la 
"libertad. Ell -s son disculpables porque 
"ifo penetraron lns consecuencias <ie su 
"compromiso. Kl infrascripto no tre.pl- 
" Jaría e i usi-gurnr su desistimiento: ni m 
"al efecio ha ordenado que niogun mili 
"mano salga del departamento bajo nm

'gurí protesto, sin una órdcneapcciul del 
que fiiurn.” (I )
Y lo transcribo á V. S. para que esto 

acto oficiul obre unido á los antecedentes 
que existen en ei Ministerio <!d Gobierno 
"dvirticndoá V. S. que por la exposición 
vo' bal del Inspector Jenc-ral, resulta que 
los hom res apalabrados y enganchados 
para trasladarse A la Banda Oriental, 
desde las co-tas de San Isidro y San Fer
nando, pasaban de ciento.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Tomas Guido.

Buenos-ayrcs Marzo 11 de 1834. 
Año 25 de la Libertad y 19 do la, Inde

pendencia.
A Ir s Jueces de Paz de San Isi

dro y San Fernando.
Por acuerdo de. esta fe -ha ha dispuesto 

el gobierno se prevenga al Juez de l’az 
e.. . .sin perjuicio de las disposiciones 

y medidas que se. han tomado para evit ir 
el quo pasen a trastornar el órden publico 
al Estado Oriental del Uruguay, y so 
prohíbe también toda comunicación clan 
destina, y se sorprenda á los que hubiere 
sospechas deque conducen cartas ocul 
amente, dando cuenta al go tierno de- 
csultado. 1

( La misma se pasó al de las C nchas 
con la agregación siguien'e)

Lo que se comunica al Jaez de Pr¡z 
de las Cenchas para su inteligencia, con 
prevención de que pase al rincón del otro 
lado del Rio, á examinar y descubrir si 
existe alguna reunión do hombres y el 
objeto que los ha llevado a aquel lugar, 
disolviéndola en tal caso, y avisando el 
número de que se compone.

Manuel J. García.

San Isidro, Marzo 13 de 1834.
Año '25-de la Libbktad, y 19 de la ) 

Independencia. ) 
Al Sr. Ministro de Gobierno.

Por la comunicación del Sr. Ministro 
de fecha 11 del corriente, queda impues 
to el que firma del acuerdo del Superior 
Gobierno sobre la prohivícion do cornil 
nícaciones clandestinas que tengan poi 
objeto trastornar ol órden público del 
Estado Oriental del Uruguay, y que se 
sorprendan las personas que se conside
rasen sospechosas por tu conducta : el 
quo firma puede asegurar al Sr. Ministro 
que cumplirá exactamente con la reso'u- 
oion Superior.

Dios gualdo td Sr. Ministro muchos 
años.

Henrique Nuñez,

■CIRCUDAR.
Puertos Ayrcs Marzo 14 de 1831.

Año 25 de la Libertad y 11 de la ) 
Independencia- ) 

Habiéndose realizado la evasión del 
General D. Jua nAutonio Lavalleja al 
Estado Oriental del Uruguay, sin embar1 
go do las medidas preventivas que se 
-habían tomado anticipadamente, el Go
bierno ha dispuesto en esta.fecha, se pre
venga al Juez de Paz de....que tomo 
los conocimientos necesarios, y avise á I» 
mayor brevedad posible que vecinos se 
echan menos.cn sus respectivos partidos 
y se fsuponga haber se.gnido la empresa 
del enuncia lo general Lavalleja.

Lo que se comunica &. 
Manuel J. García.

(1) A mas de estas informaciones que 
dió el Sr, Inspector General al Gobierno, 
aseguró á los dos SS. Ministros, que todas 
las reuniones habían sido dispersadas, y 
ninguna medula omitida para el logro del 
importante objeto que se proponía el Go
bierno.

i TEK1OK.
DOCUMENTOS OFICIALES.

PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA EN CAMPAÑA 

Costa del Rio Negro.
Marzo 20 de 18.3-1-

El infrascripto General en Ge 
fe del Ejército, con motivo deja 
actividad de sus operaciones ha 
demorado sus partes-al Exmo. 
Gobierno, á quien ahora le cabe 

I la satisfacción de dirijirse poni
endo en eu conocimiento que 
dentro de muy pocos dias desa
parecerá del pais el monstruo do 
la anarquía,que por nlirunos mo- 

I mentos estableció en él, el mal
vado Lavalleja. Este Luye pre
cipitado á la presencia de los 
bravos defensores de las leyes, I 
que tengo el honor de mandar, . 
que después de haberlo batido i 
lo persiguen en todas direccio
nes sin darle lugar á reacción do j 
género alguno. El infrascripto t 
ahora mismo está pasando esto e 
rio que, por su gran creciente le U 
hace demorar algún tanto; pero t 
hoy mi-'mo sigue sus marchas,, 
midiendo asegurar al Exmo. Go t 
bierno que aquel caudillo no en- - 
mientra a i'o tn parte alguna del i 
Estado, y que por consecuencia ¡ 
seiá difícil que llegue á escapar- • 
se, según la persecución que so i 
practica.

Tiene la mayor complacencia 
el infrascripto en anunciar al Ex- • 
mo. Gobio-no esta noticia, que 
sin duda asegura ¡a Tranquilidad 
ptíblica, reservándose partí mas a 
adelante el parte circunstancia
do de todos los sucesos en ¡a 
presente campaña. Con este mo- 
ivo el infrascripto tiene el honor 

de felicitar al Exmo. Gobierno 
y al mismo tiempo el de saludar 
al Sr. Ministro con su mayor 
aprecio y consideración.

FRUCTUOSO RIVERA.
Exmo. Sr. Mmisfro de Guerra 

y Marina D. Manuel Oribe.

Montevideo Marzo 24 de 1831.
Siendo conveniente y necesa

ria la existencia de un Agento 
Mercantil que represente y favo- 
r< zea los intereses del comerc o 
Nacional en alguno de los puertos 
principales de los Estados-Uni
dos del Norte de América: el 
Gobierno de la República ha 
acordado y decreta.

Art. 1. Queda nombrado Cón
sul de la República en la Ciudad 
de Nueva-York de los Estados 
Unidos de Norte América, el Sr; 
L>. Jnan Darvey.

2. Por la cancillería de Negofl 
ci06 Extrangeros se le expedirán 
las letras patentes que competen 
á su carácter.

3. El Ministro Secretario de 
Estado ou dicho Departamento 
cuidará de la ejecución del pre
sente decreto que se publicará é 
insertará en el Registro Nacional.

ANAYA. 
Lecas J. Obi:-.

■ i

MIERCOLES 26 HE MARZO DE 1831.

— ;----- 1 - ■ *
Siempre liemos tenido mas propen

sión á compadecer á D. Juan Antonio 
Lavalleja como un hambre sin talento 
y sin juicio, que á desarle el castigo

menos.cn


1.1

XI 
ífj

t.J

sa-

i

conmiseración
Ir lí

J

4 mi
|<’4|

condigno de 1 s crímenes con que ha 
ofendido á su patria: puede ser que 
este sentimiento nazca de la conside
ración que generalmente arranca el 
inf irt inio, p >r m ty merecí lo que sea ; 
y puede ser tim >¡en que proceda del 
convenc miento int.mo que tenemos 
de su incapacidad política, y moral y 
de la inconcebible torpeza con que so 
ha manejado siempre en la carrera do 
sus aspiraciones. Demasiadas pruc- 
has ha dado en su conducta, va como 
hombre publico y ya como ciudadano 
pa ticular, do que ni su carácter ni 
sus talentos están en equilibrio con su 
desmedida ambición, para comprender 
q ie -cuantos paso» diero pira 
tisfacerla han de ser otros ta t>s da 
■atino» agrava-1-n por el desdo nr leí 
crimen. Esa ignorarte a abso uta que 
no le ha permitido ni aun sica- el 
menor provecho de su larga experien
cia en el gran teat o q 13 por 2 i añ » 
ha estado abierto ante sus ojos, y la 
desproporción q n hiyent -íla esfe
ra social en que por capr cho lo colo
có la fortuna y su capacidad para sos
tenerse en ella dign’mente, es la q’ ha 
producido el fenomanode que 1). Juan 
Ant nio Lavalleja haya sido siempre 
el instrumento mis bien que el ñutir 
de sus m sm is aspiraciones : el ligúete 
do una f iccion sag iz m is bien q le el 
Géfe de un partidq interesado en su 
elevación: el cáudi o di todos I-h 
foragid is y de todos los conspiradores 
del país, mis bien que -1 centro de 
una conjuración organizafi bq-j un 
sistema y una divisa coi ci a: un 
anarquista por carácter, un rebelde 
por ambición : un «edi ios > insensato 
q’ en la incapacidad de d rijirse p r si 
m smo oye todos los consejos q’ pueden 
conduc ríe al p -?.o ilc >. y qje á costi 
de «u reput icion, de su honor y de su 
vida, presta indistintamente y sin re
pugnancia el nombre qun lió dio el 
prestigio para ponerlo al frente de los 
que desean conspirar por venganza, 
de los que qireren mejorar su susto 
por el desorden y por el crimen: de los 
que aspiran á sacar c.ualqu er provecho 
para si de su ignorancia pr f inda, de 
bu ambición impotente, y de su indis
creción susceptible. Asi es que D. 
Juan A. Lavalleja ha venido a ser la 
cabeza de todos i s enemigos públicos 
y privados del orden, ¿c la libe: tad y 
de las leyes del l’ais, por la raz«n mis- j 
toa de que él no la tiene para dirijir 
sus propias acciones: el instrumento y I 
la victima miserabl» de todos los mal- ¡i 
vados; el vengador fantasti oda todos | 
los odios pol ticos, la hacha en finí dis
puesta siempre á destrozar el seno de 
la Patria, aunque otros se repartía sus 1 
despojos, como aquel salvaje que cor
taba e árbol en la raiz p ir que no te
nía destreza para subir arriba á tom ir 
el fruto sazonado.

Si esto retrato »e aproxima al orjji- 
nal en algunos de sus rasgos, nuestr i 

está justificada con 
•líos; y aunque este sentina t ita de 
humanidad se ahoga en p irte or la 
contumacia de aquel candila en la 
carrera del crimen, colebrariamns sin 
embarg i qio hubiese en el Estado una 
I-y q io ¡absolviese á los culpao.es po 
Uá»u da su someta rtcvuoviou, a». 

I como la hay para los que lo son por 
efecto de su locura declarada; y no 
seria diíipil amparar con ella á un 
hombre que peca m • s por falta de jui
cio que por perversidad de alma, y en 
quien la cabeza pudiera muy bien ser 
▼ir de defensa al corazón. A’¡ es 
com > cr ornas deber considerar mo- 
ralment i á e te hombre por quien la 
f irt ma ha hecho todo y la naturaleza 
no hizo na a, ni aun lo muy preciso 
para saber conservar los dones q ie 
áqnejla prodigó á ciegas y por casuali
dad com suelen ser todos sus benefi
cios. Ahor i le consideramos ba o un 
aspecto polit co, y veremos que este 
hombre es ei mismo en todos sentido».

Continuará,

Articulo ca .ta particul-f..
“ Los prisioneros en el paso 

del Correntino fueron dos oficia 
les ynueve soldados muerto?, los 
queso ahogaron; pues algunos 
de los prisioneros se sacare 
cuando ya estaban ahogándose. 
Ll 17 se presentaron cuati o ofi
ci lies y algunos soldados que 
abandonaron al caudillo de I • 
anarquía.—-FJ 13 hubo noticia 
de rio llevar Lavalleja mas que 
20 hombres yes’ar m ií inmedia 
ta < e él una fuerza nuestra de 60 
hombres, que comandada ñor los 
capitanes Jllescas y Pereyra lo 
perseg lian con caballos de dies 
tro, cuando ql ¡ba soto con los 
montados en dirección á las pun 
lis (iel Arroye Negro; por 
que se supone que ya estai áu 
mados.”

lo
to

es*Las pr -nd is quo se han traído á 
taCapital porten-cientes á los 2 her 
manos l.avallejas, abandonadas por 
e los en el paso del Correntino son las 
que siguen.

I), '). Juan A ofnnin. I,a m untura 
compi ta, su espada; una pi. t ala el re' 
I05; lq banda la chaqueta; el sombrero 
y el poncho.

l)e D Manuel, La montura com 
plata c >1 mm >r ; la aspa l-i; iison- 
brero de fe'pa encarnada; la chaqueta 
y ci poncho.

La especie que circula desde el Do- 
mingo último de haber sido tomado 
D. Juan Antonio Lavalleja , y pasado 
por Jas armas el dia 19 aparece ab>o- j 
lulamente infundada. Hemos inda- [ 

gado cui.i desámente el origen y le ha 
llamos en la mala inteligencia de una 
per ona á quien se dijo que aquel cau
dillo había muerto al pasar el Río Ne

gro-

Ln» periódicos do Buenos Ayres 
refiriéndose á noticias dadas por el pa
trón de uní chalana que llegó ú Bali
zas el dia 13 con procedencia de la» 
Higuerijas, dicen que D. Juan Antonio 
Layalíeja había desembarcado el día 9 
en aquel pm to con 300 hombre» que 
fueron .im liatame ite provistos di 
todo lo necesario; y qye el menciona- 
do p non luá el dia 12 á I). Manuel 
Lav ileja en el mi-mo Pueblo con un» 
división de 500 hombrea de cabelleria

• • • A est >s y á peoras chasco» e»ta- 
aoa expuestos i»s EscMore» púbocos, 

y no ha de ser la última broma que 
sufran los de Bs. As. de esa gente clta- 
lanera, que por lo gen' ral com • son 
de m o- tienen una maldita propensión 
á pifiará la gente de tierra; pero la 
chanza no pueda ser mas pesada para 
nadie que para el mismo • avalleja; la 
fortunp de él (si es que alguna puede 
haber en su conflicto ) es que con la 
priesa que lleva no le que a lugar para 
leer periódicos, ni aun para mirar 
atras, que si pudiese leerlos no dejaría 
de picarle alga- a cosa que en Buenos 
Ayres se im riman ironías aa amar
gas como esa del ch lanero

I

El General I valí ja h > circulado por 
la costa del Uruguay la Proel .11111 qu« 
insertamos á cotiiinuacion—-

! El General Lavalleja, á sus compatriotas 
| 0,<ii:sTiu-.<. á ln voz de la Patria es
. tá en peligro, venriendo mil difictilfades 
(1 he v< •>id.» < 11 su def nsn. Lo» vrncedo 

! re ■ do Sa. andí han renovado sus juramen- 
; t< s de Libertad 6 Muerte, y vo he unido 

mis votos ñ los suyos Un Gobierno <¡ua 
s 'cita un Principa estrangero, no puede 
mandar en la tierra de la Libertad. I 

i Oi’ir:\r.iLi-.s: el Gobierno os traiciona;! 
él no líese patria ni honor, y si no 'que 
reis que vueslio nombre sea el oprobio d 
Pi Aniérn-ii, es preciso que os levante1

¡ -on él, haciendo ver al mundo que n 
habéis desertado de la causa de la lride 
peud. nc:a.

Compatriotas y amigos. Vamos á sal- 
var la P .tria. El tir >no tiembla á la vista 
de lo» Patriotas, porque su crimen se ha 
dr- cubierto. "Volad al ejército, veréis 
flamear el estandarte de la Libertad tíl 
ó d< n reina por todas partes, y Libeitadó 
Muerte, es el grito universal de los bra 
vo-qne componen el ejércjto de los libres. 
Recordad, Orientales, vuestros trabajos y 
sacrificios por la causa Americana, y 
contad con ¡os esfuerzos de vuestro com 
pulí-iota.

JUAN A. LAVALLEJA.

<. ca

No hace muchos dias que al repro- 
da ir en nuestras columnas la nota in
cendiaria del Ministro Argentino en 
Lóni 'res publicada ofici órnente en la 
Capital de Bs. Ays, observamos q’este 
paso que acreditaba una inconc bible 
igereza en el Gobierno que 
b ba de autorizarlo serviría de texto 
á la anarquía y le daría pábulo par . 
alimentar sus tea.» incendiarías; y por 
desgracia vemos que la l’roclam i-del 
caúdi lo de la rebe ion que acabamos 

I de transcribir de los Periódicos de Bs 
Ayres respira toda la substancia infla 
mable que h$ vevido en aquella fuente 
de discor lia y tiende á co firmar el 
fatal pronostico mas pronto que lo que 
pudiera imaginarse, felizmente los 
pechos Orientales presentan un muro 
de amianto que resiste la acción de las 
llamas y es inútil aplicárselas.

JI'lli.llllR— ■ LQ. W———■ I

MARITIMA.

ENTRADAS.
Día 23.

Bergantín Toscano ilfnrí • del Carmen, 
salió de Tarragona el 12 de Noviembre, 
arribo ;í iMuldonado el 22 del corriente, y 
salió el mismo dia, consigaado a L>. Agus
tín Castro, eon------

290
60
®r’>
53
14

400
01

600
o

100

pipas vino 
midias id.
cuarterolas vino blanco 
pipas aguardiente 
medias id.
reamas papel
sacos garvunzos 
fanegas eal 
barricas almidón 
cajas pas s

2 cajas libio»*

cueros c I bo 
tirantes y alfugius 
cajón con mar -onde cuadrod 
id. encom eudu» 
cúñeles tabaco
Uulcittl- mui i< ion
CHjoui h jubón de olor 
id un mostaza y encurtido*  
bulólo con trio -ras.

ear6 
fi!ÍO 

Bu o- 
1/U«

Goleta Nacional L’ba, salió >■- Maleo, 
mdo el 17 del corrieu.e, com>i¿tmda á 1>- 
l'edro .-agiera, con -

70
60

1
3
2
5
2
4
1

Il< rganiiu francés Laidos Fetiis, 
de Una-sella el ¡9 de Ihcúmbre riel 
pasudo, con destín i cale i'uerio o 
nos Air. s, consignado á D. l'abio 
plefi, con-----

4
50

11.'>2
174
24
50
50

200
1-

200
66

1

barricas harina 
bulto» de jabón 
bolsas de oigo 
cajones aguurdicnl*  
cáseos de id.
cajones vidrios 
cestos sebo'las 
cestos vino en botella» 
inunda terralla 
cestos botellas de aceit*  
quesos 
partida de ajos 
Y vanos efectos.

Bergantín ni: ora. videano del Sauc» 
el 21 con cueros sulaut.s y carne a los S-d 
Bertrán le lí.ePu

l.sta  b.irada en el banco Ingles desdo 
el día 24 u Barca americana Les Ixer; 
manos, procedente bel Cubo

Sa LID Í.S.
Go'eta Nacional ‘ Ad- lina," para Mor. 

cedes, con carga generul. .
Goleta Nacional ‘-Fénix,” para Saitdú, 

con carga general.
Queche Nuc.ional “Indio Libre,” para 

el Rosario, con carga

Tr Rui X1 KE
A 1MATA.S VA' UNOS '

I>. Juan María t'en z.................... 52

JiUV ÍAljE., 1 O D , í’OBLikViO.x. 
Pasaportes.

D. Francisco Mun 'la,

»
)J

)»

))

»
)>

Rafael Figii.-inn, 
Iranc.seo 11-rmon, 
\ < n ura Torren», 
José González con un 
Bi i janim Hariliy,
I >1 go c.i unovi'h e, 
Je é L. Lr. ni con

Bde..os \¡reí.

1

hijo

Id. 
Id. 
Id.
Id.
1,1

€SC|

1 u.
Id.
vo, Rio

1 Granó j
Nuevn-Y< fi

F.

EDICTO DE LJ1 C0LKIJ7

HABIklSDO cesádn los motivos qua 
dieron mérito á la pub i< a< ion del 

Eono de Policíd de 15 del corriente que. 
dfcn sin ningún valor, los artículos 1 °
5. v 6. * del i xpi esaíto; y .o» puntos 
que esto abr¡ zan sugetos á ¿as dehvcra. 
Clones aiHf s esiablocid s.

JUonieuidfu, Marzo 24 de 1831.
_  Litis Lamas

LA Ir bili ación generul laces.m;e » 
el Capi au honoraria D. Jugó Vas 
qutz Ferrada, el quena cstableiidr. ¡a ofi. 

< mu de ella en la cul o de San Migue 
cusa de alto de li. Mmmel ( <1*0  la» 
horas de despacho s< u ve ocho á oí.» e oe 
la mañana. M 25—8a.

barraca do maderas, culi..- ¿9 
lá J San Miguel, junio al baño de lo» 
Padres; se venden tirantes, alfagias, ¡a. 
tas para radios, varas pura saladeros, ra. 
yos para cañetas, mazas y o ras maderas 
A precios equitativos. M 25 —

G/LV EL TlLLOi

OE Za| atos en la c. le do can G-, 
briel No. lié bnjo os altos de M.i * 

zu hay lo siguiente : Zapatos de 11 co’ 
de niñas á 2j rs, sin fleco a 2 rs. id. < J 
niños á 5 rs. id. ingleacs á patacón, bou “ 
nes de niña a (i rs. zapatos de »r > 9 
marroquin francés, a . e liuenu el .se á ) 
ps. id. de cabretilla 9is. dich s da mi - 
loquin france-es con taco abrumados 4 
putuenn, zapatos de hombre á 12 r-., di
chos abotinados á 2 p» , dicho francc-e 
» 2 s., 1 añuel.i» de manos finos a s 13. 
botmes ingleses 5 p» , dichos franceses 
l ps 6 rs. td. ¡tu ¡anos 1 ps. 4 ro., id- 
ie| país ti ps. un surtido de encujes de 

.11I0 anr hos y angostos, y de un uibnio 
ermoso,: precios mu- • q .itatiios. En 
a uitaiiia Cuna iiuy de vcum un aunazoa

culpao.es


AVls'O AL PUBLICO.

MR LEG "’NDRE profesor titular 
<c una (endemia Francesa, pose 
edor 'lo los cuadros mecánicos que fueron 

inventados por él para acelerar la inslruc. 
cion, v que han sido expuestos en París 
en 1826, tiene el honor de anunciar á los 
SS. Padres de familias, que para confor
marse á los lisos (h-1 país se ha decidido 
desde ol 1. ® de Ene o último á 'ar (i ho
ras de lección por dia distribuidas del 
modo siguiente.

De 9 á 10 horas de la mm na: duran 
te los 6 <1 as e cada semana ; los almo 
nos entrando á la clase darán de memo 
ria las lecciones que hay ti apicndido en 
sus i s s ; y deberán escribir 3 paginas 
de diferentes escrituras. ‘

De 10 á II.
Los alumnos rscribirán ya sean letras, 

verbos franceses ó castellanos, ó cual
quiera otra parte del discurso, ellos leerán 
el francés, lo traduciián leyéndolo, 6 le
yendo el castellano lo traducirán en frail
ees.

De 11 á 12.
Los alumnos recibirán una lección de 

pronunciación francesa seguida e una 
repetición de frases, de verbos >egu!ares 
é irregulares, de pronombres tea ó de al 
gana otra parte dc! discurso, en fran es 6 
en cas'ellano.

Después de medio dia de 3 fi 5.
Los alumnos escribirán n- a pagina di

escritura fina y recibirán lecciones de 
Aritmética, de diseño con la plumaáca 6 
analizarán las partes del discurso, ó tra 
zarán estados particulares, ó de comercio, 
é bien planos simples 6 en elevación.

De 5 á G.
Los alumnos recibirán una lección de 

pronunciación francesa seguida de una 
repetición de las partes del discurso, que 
serán explicadas por el Sr. Le Cendre, 
obligando á los discípulos á traducirlas 
palabra por palabra, repitiéndolas pera 
asegurarse si han comprendido bien las 
explicaciones que se le.-, ha hecho, y para 
habituarlos al mismo tiempo á traducir 
con viveza y facilidad. Los Miércoles y 
Sábados de cada semana, habrá una re
petición general do las partes del discurso 
reunida» á las frases, y mientras duren 
las lecciones, los discípulos serán obliga
dos a no hablar masque en frunces.

ADVERTENCIA.
Todo discípulo quo entrase á la casa 

rlet Sr. Legendre será obligado á estudiar 
y re retir de memoria por lo menos dos 
frases de la gramática de Chantrenu ca
da semana y una parte d I discurso en 
frunces y en castellano. El alumno de
berá prepararse al tiempo á copiar mas 
de G0 lecciones diferentes para quo en 
4 6 5 meses cuando mas pueda estar bas
tante instruido para hablar perfeclame- te 
un idioma que se ha hecho general en fin 
un idioma cuyas bellezas no son todavía 
enteramente conocidas de la mayor par
te de lo- i xtrangeros, poro que el tiempo 
la aplicación y el estudio se lo harán co
nocer: una lengua por ultimo que so lia 
Lia de una extremidad ál a otra déla 
tierra-

Cada din de la semana las lecciones 
de frunces serán variada» según la fuerza 
y los progresos de los alumnos; es decir 
que ehos serán repartidos según su grado 
de instrucción.

So’ia de desear que los Sres. Pa- 
dresde f-m lias se timasen la pena de 
visitaralguna vez el establecimiento de 
Sr. L gendre par.ij uzgar y apre
ciar los trabajos de los jóvenes que le 
han sido con fiad is, y tal vez dichos S', 
se asombrarían de ver discipubis que solo 
tienen Gmetesde francés responder á 
las cuestiones que se les llagan y sobre 
todo de oírlos repetir en media hora de 
•60 á 70 verbos diferen'es, no contundo 
alguna otra parto del ciscurso.

Tales son las garantías <p e el Sr. Le- 
gendre puede ofrecer á los Sros. Padres 
de fiimiliu quele hagan el honor de con
fiarle sus hijos; de ¡os cuales como M ies 
tro será pira ellos un segundo Padre sea 
dándoles elogios merecidos cuando hayan 
llenado bien sus deberas ó sea corrigién
dolos cuando por descuido no los hayan 
llevado. Finalmente las correcciones 
no serán infligidos sino á lo» alumnos 
que je hiciesen culpables de insubordina 
cior. y no quisieren obs srvar estas cuatro 
f-ale tras que bucen su reglamento.

Trabajo Silíncio, Respeto y Decrnc'u
Calle do “an Luis n. 0 27 lrun/e a D 

LuisG. Vallejo.
_________ ____ M 12— 

AVISO.
A PROXIM A N DOSE el Vendimien 

to d' I primer Irimcs’re del año en 
que los establecimientos sujetos á la Ley 
¡e Patentes deben sacar las que los cor 

responda ; el rematador de este iinpncs'o 
oubliea la ley por I11 cunl debe efec'unr 
y efectuará su recaudación; íi fin deque 
los contribuyentes al concurrir á la oliei 
nu encargada de espedir las Pateóles 
declinen cin conocimiento de la lev el 
jiro 6 jiros qn<- hacen. Jilontevi leo Mar. 
zo 12 do 1834. 15 p.+

LEY DE PATENTES.
Montevideo Fe rero 25 de. 1831.

Iza Cámara de Senadores de la Repú
blica Oriental de] U ugtiav, con previ» 
acuerdo de la de Representantes, en se
sión del 23 del presente ha sancionado 
la ley siguiente.

Art. 1.® Para el r.ño corriente de 
1831 habra 7 c ases de patentes, . sabor 
de 10, 15, 25, 35, 45, 60 y 80 p so,. 
frj”2 0 Todos los establecimientos de las 
clases, que mas adelante se. dela tan, es 
tarán obligados A comprar lu pótenle qut 
les corresponda par el orden siguiente: 

Patente de 10 pesos. 
En la Cnpila y Esirnmuros.

Las máquinas de aprensar cueros, clin 
hma &c.

E" la compaña.
HirTada clase, de puestos de los clasifica 
dos por tales, y donde no se venda ningu 
na especie de bebida fuerte.

Patlnie de 15 ps.
F.n  la Capital y Estramuros, 

OÜ” 1 • 0 Toda clase de, untos de los que 
se acaban de. indicar.

l'.n la campaña.
2. Las tiendas, ya sean fijas 6 moví, 

bles, donde se vendan jeneras, ropas lie. 
chas, ó cualquiera otra especio de mu 
nufacturas; las conocidas por almacenes 
de losa, ferretería, quincallería y comes 
tib es. Oír cuya venta sea de puro menú 
deo.

PaTE' te df 25 DS.
F.n la Capital y Eslramiiros

Las tienda», ya sean fijas, ó movibles 
donde so vendan jeneros, ro,>a hechas 
sombreros, libros, estampas, pinturas ó 
cualesquiera otra especie de manufiic- 
turas ; las conocidas por almacenes de 
losa, ferreteri >, (|umcallería, comestib'e- 
SÍTcuya venta sea de, puro menudeo, lo- 
bodegones y las caballerizas donde 
cuidan ó alquilan caballos.

l'.n la Campaña y Extramuros.
Las pulperías depuro menudeo, los ca

fé-que no tengan villar, las confiterías ó 
pastelerías y tiendas de artes ú oficios per-

se

fenecientes á cxlrangeros que no se bailen 
exceptuados en virtud de ¡o dispuesto enexceptuados en virtud de fe disputslo 
esta ley.

Patente - f. 35 ps.
En la Cap t(,l.

(ftrLas pulperías de puro menudeo, y

en

lia
ba-

Qí'-7,os pulperías de puro menudeo, y las 
tiendas de. arles ú oficias que pertenezcan á 
extra jeras y no estén exceptuónos por esta 
ley.

F.n ello y Fxtramiirns
Las casas de martillos, y las perfume

rías 6 tu ndas. que aunque no esten cla
sificadles por talos, su mayor giro sea 
artículos de csia clase

F.n Extramuros y la Campaña.
Los c..fés que no tengan villar.

Aolo en ln Campaña.
Los saladeros de carne que nos» 

lien en las inmedi cionesde Puertos 
bititados del Estado.

Patente de 45 ps.
En la C pilal,

Los cafés (pie no tengan villar.
E,n  ellxt y Ex ramuros.

Las confi erias, botellerías, pastelorias 
los vendedores de cualquier especie en van*  
d da, 6 de cualquier otro modo que pueda 
c msiderarse como tal, las barracas en que 
se depositen 6 compren cueros, clin leña 
ú otros frutos, ra-velorios, jabonerías \ 
salad- ros de etteros, cuyos estabiecimiei 
tos est-n 6 se establezcan solo en extra 
muros-

En l: Cam mña y Ertrdmurns,
Los almacenes don te se venda por m 

yui, «su introductores, siempre

de

pa

>n regios los tengan con puerta abierta á la 
alie, !hr Lolic»'.®, "íim canchas do bolo», 

bochas 6 d< pelota, Iíin loterías llamadas 
Je •cariorn s, y reñideros (le gallos.

paTf n i f de 60 ps.
/ 7/ ln Capital,

Todo nhn ic u en que se venda por mn 
vor, aunque gen de inlroduct res, siempre 
q c estos Ioe tengan con puerta abierta á ta 
calle; las jabor.crias, vele» la , saladeros de 
cueros, botica , ( anchas de bo.o? bochas 
6 de pelota, las loterías Je cartones, reñr 
■deros de gallos, y vílh res.

L/z dlay í xtramuros,
r>as joyerías, clasificándose por tale.1 

cualesquiera tienda donde se vendan pren 
das de oro ó plata, ú otros metales con pie. 
drat- o sin (Has; las barracas 0 depósitos 
de maderas, |;»s fondas y las tiendas 6 
búa enes donde se vendan muebles 

lujo para adorno de cosas.
lLu la Campaña,

Los establecimiento» formales de 
naderías.

Patent.2 de 80 ps.
Fn la Capital.

Las panaderías con establecimiento 
formal.
Ida Extramuros é inmediaciones de. los 

puertos habilitados del Estado.
Los saladores de carne.
Art. 3 Toda tienda, quo A mas del 

menudeo, tenga rejistro abierto para 
vender por mayor, y toda pilperia que 
reuna también ambos jiros, mayor y me 
ñor, pagarán la patento correspondiente 
á su mayor jiro.

4. Las patentes servirán para un año, 
excepto las de las panaderías y loterías 
que solo servirán para 6 meses.

5 Los establecimientos que se abran 
Jespues de vencidos los primaros 6 me 
ses del año, pagar, n solo la mitad del 
valor de la pa ente que les corresponde: 
los que se abriesen antes de vencerse los 
6 primeros meses serán obligados á pa- 
g ir el valor entero de la patente.

6. Los estranjeros que, como tales no 
o4én gravados con ninguna clase de ser
vicio público, serán obligados ó sacar la 
patente mayor inmediata á la de su jiro.

7. Quedarán exceptuados de pagar 
atente para las tiendas de artes ú oficios 

o- es r-wjoros que tengan en sus talleres 
l su cargo para enseñarles ofi io, cuando 
n *n-»s  dos aprendices hijos del país, que 
ieberán estar co trata- os con interven- 

eion de la autoridad correspondiente.
8. Las patentes deben colocarse á ln 

vi-taen to los los establecimiento* ’, y n 
habiéndolas sacad.o al vencimiento del pr 
ner trimestre del año será obligada el da 
•io del establecimiento á hacerlo, pagandn 
■tro tanto m ts de su valor y d >s tantos mu*  
ii hub ese pasado el segundo trirn *tre.

9 Esta ley su revisará en el año pro*  
ximo.

El infrascripto tiene el honor de trans
cribirla al Exmo. Gobierno para los fines 
onsi.quifntes, saludándole con ol mayor 
(precio y respeto.

Julián de Gregorio Espiñosu-Vice 
Presidente
Luis Bernardo Cari Secretario

Exmo. Gobierno del Estado.

a!

DECRETO DEL GOBIERNO.
Montevideo Febrero 25 de 183 L 

Cúmplase, acuseso recibo, y «losa 
Registro Nacional.

Rúbrica de S. E.
Rere ra. 

BARATILLO.
la calle del muefie N 99 de sar

4 ga negra á 7| rs. vara, yerva del 
Paraguay de superior calidad á 1| real, 
id. del Rio Grande á 1 rl. id. á A dulce de 
ticholofinoá 1;|, almidón de trigo 1 rl. 
cuerdas de guitarra de todos números, 
guitarras portuguesas, cigarreras de paja 
fina de la india, aceite superior á rs. 
botella, cerveza superior á 2J id. vino 
priorato a 4 vins. azúcar snporior á lodo 
precio, tabaco del Parguay y de vnginia 
á precio muy cornudo, y otros varios arti 
'--fies. _______ mar. 6.

SE Vl’ÁV'DE.
terreno en la i al le de S. Vicen 

con 23-J vnr-is de frente al
Oeste y 25 de fondo id Leste cercado de 
adriilo media cuadra de la plaza do la 
verdura: el que quiera comprarlo puedo 
cate c oi su dueño que viva en la calle 

u» 3b. Ruinen N. 0 1$ ta. 13*

SE VENDE.

nNA casa «ítá en la calle de Sai 
Diego N. 7 con 14 varas de frent» 

ni N. y r>0 de fondo al S. La esquina N. 
I, cuarto N 3, y el sitio N. 5< on 22 va 
ras frente al N. y 30 al E. calle de San
tiago y 30 de fondo al Sur.

.-E DESEA.
ILOCAR un joven reci'-n l egad» 
de Tucumun, bien sen en tienda, 

a'macen ó pura escribiente; ol que lo ne
cesite ocurra á la cal e deSan Miguel 
N 9 I que darán razón. m. 5.

Mi ti,Di,.a itfi VELAS.
que lo» tenga pora vender vease 

con D. Caries Robíliard, en su ti. 
onda calle del Porten. m. 8
------------------ SE VENDE.
5577 N Ditenes Avrcs la casa númer» 

222 en la callo de la Florida : tie
ne 21 piezas: diez de ellas princ pnles 
empapeladas y con ciclo< rasos; tres de 
dichas con piso de tabla sobro tirantes, y 
el piso de la Sala sob e tirantes de lapa
cho : las puertas y ventana- de estos d,ez 
piezas son cón cristales y hermosas re
jas; cuatro palios : uaa huerta con arbo’ 
les f utales de la mejor calid id ; un cor
ral pura aves y hermosa ( ab dle-iz 1 ; aL 
gibe, pozo de valde y lugar: todas las 
azoteas tienen barandas de hie-ro: tiene 
75 varas de fondo, todo e.rhticado y no 
lleno mas que nueve años de construcci
ón : se vende en doce, mil patacones, q*  
es algo menos de la mitad d« su valor. 
El que se interese puede ocurrir á la ofi
cina de esta imprenta y ñafiará con quien 
tra.ar. m 7—15 p.

EDICTO DIG’Olm l 1.

HABI EN DO o-deiia > >1 uperior 
Gobierno se h igtl el atine -miento 

de c iminos en extramuros b j > 11 direc
ción deí periio que al ef-ct > hi nombra
do. El Jefe Politi' o prev -n*  al ve tn- 
dario competente para q ie no sufran ner- 
juicios, que no procedan á construir zan
jas, ni cercados hasta la conclusión de 
aquella delineacion, pues en -aso da 
efectuarlo tendrán que destruirlo, ó abra 
zar la delincación cualesquiera de ios 
puntos en que s« hayan hecho.

Lo que el infrascripto avisa al publico 
para su conocimiento,

Montevideo Marzo 20 de 1834. 
LUIS LAMAS.

CONSULAT DE FRUNCE .A MON
TEVIDEO.

Avts aux Alarinsfrantqais el etran- 
gr.rs.

E Trois Mata Franqt» Balcinior le 
“i aá Tourville, du Port d 1 Havre, mo- 

uillé dans cette rado, á besoiu des Ma*  
rms sui»ans:

Un secamd capitains BJeinier, ou ne« 
Balienier.

Un oíTicicr Baleinier. 
Un ident. ídem, 
ün voilier.
Iluit Matelota.
Les individua qui voudront s’engagot 

pour remplir les emplois ci—dessus, sont 
priés do passer en la Chancellerie du 
Consiilat de Franco, oú on leurfera part 
Jos conditions d’engagement.

Le Cónsul de Franco. 
__ ________ Signó: 11. Baradére.

CONSULADO DE FRANCIA,
EN MONTEVIDEO.

Aviso á los mirineroe franceses tj 
extranjeros.

ÍA fragata francesa dedicad 1 á la 
.Jpesca déla Ballena, llamada ln T>- 
urville, del puerto del Havre, anclada en 

esta rada, tiene necesidad de los marine^ 
ros que siguen.

Un segundo capitán iutc’igentc en di 
cha pasca, 6 no inteligente. Un oficia’ 
írnalmente inteligente. Uno id. id. i II 
Un marinero compositor de velas. Ocho 
marineros.

Los individuos que quieran enganchar» 
se para llenar los empleos «obre dicho, 
s • presentarán en la Cancillería de este 
Consulado, donde se les participará de 
las condiciones del enganche.

El Consol de Francia.
Firmado: Ti. Baradfre.

A VISO~.
E v nde un negro como para trabajo 
de campo; principalmente para la 

labranza. La persona que lo necesita 
ocnrraá la callo de Sin Joaquín ca-a' 
número 30 que hallarán con quien trat.r. 

m 3p-


